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VISTO: 

La realización del Taller Inter-Nivel "CONSTRUCCIÓN Y APRENDIZAJE 
COLECTIVO" para las carreras de Arquitectura y Diseño Industrial; Y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma está orientada en su convocatoria a estudiantes y docentes 
de Arquitectura y Diseño Industrial de todos los niveles de la F.A.U.D. - U.N.C., 

Que tiene como objetivo dar nuevas miradas sobre la Arquitectura y el 
Diseño Industrial y su rol para el desarrollo de la industria nacional, 

Que es un aporte a la formación académica de calidad para los futuros 
profesionales de esta casa de altos estudios, 

Que busca afianzar los vínculos entre diferentes sectores del medio local 
para lograr un desarrollo cooperativo y articulado entre Universidad y sociedad, 

Que su bajo costo garantiza el acceso inclusivo de los interesados, 
Que se fomenta la vinculación con profesionales activos internos de la 

F.A.U.D. - U.N.C., 
Que la temática a abordar es parte de los Programas de las asignaturas de 

Arquitectura y Diseño Industrial, 
Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho favorable al 

respecto, 
Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1o.-Declarar de Interés Académico el Taller Inter-Nivel: 
"CONSTRUCCIÓN Y APRENDIZAJE COLECTIVO", para las carreras de 
Arquitectura y Diseño Industrial, a realizarse en Jornadas mensuales de trabajo 
colectivo, en la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - Sede Ciudad 
Universitaria, organizada por el Centro de Estudiantes de Arquitectura y Diseño 
Industrial conducido por la agrupación estudiantil El Módulo.-

ARTÍCULO 2°.-Justificar las inasistencias de los estudiantes de la F.A.U.D. que 
participen del Taller.-

http://www.faud.unc.edu.ar


UNC 
[tlL-An Reforma 
Z Í = 3 1918-2010 

/Js * J ^ sQ/ faud 
Univers idad Nacional de Córdoba 

F a c u l t a d d e A r q u i t e c t u r a , U r b a n i s m o y D i s e ñ a 
Av. Vélez Sársfieid 261 - Córdoba - Argentina 

Tel; [54 351] 433 2091 al 96 

www.faud.unc.etlu.ar - e*m@il: infopfaucl.unc.edu.ar 

ARTÍCULO 3o.-Brindar apoyo a las actividades estudiantiles que fortalezcan la 
calidad académica, inclusiva y vinculación de la Facultad.-

ARTÍCULO 4o.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al 
Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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